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Planeamiento Estratégico en la 
Administración Pública



1. Niveles de Gobierno, Órganos Rectores y Sistemas 
Administrativos en la Administración Pública



Gobierno 
REGIONAL

Gobierno 
NACIONAL

Gobierno 
LOCAL

FONAFE: OTROS

154 Pliegos , 344 UEs

Ministerios, OPDs, 

Instituciones 

Autónomas, SUNAT, 

Universidades. 

26 Pliegos, 522 UEs

GR con sus 

Direcciones 

Regionales (DRE, 

DISA) y UO (EESS IIEEs) 

1,867 Gobiernos 
Locales

(196  Provinciales)

51 Empresas 
Fondo de 
Actividad 
Empresarial 
Estado

(Petroperú, 

Electroperú, 

ADINELSA, BN, 

Corpac, COFIDE)

Beneficencias

BCR

ESSALUD

94 Entidades
Entidades de 
Tratamiento Empresarial 

Cajas Municipales de 

Ahorro y Crédito, 

Empresas Municipales

ETEs

•SIAF-SP
•Procesos Presupuestales, PCA

•Registro  Operaciones Gasto e Ingreso

•Abono en Cuenta a Proveedores

•Abono a Servidores Públicos

•Cobranza Coactiva

SIAF-GL: 
Conectividad
Modulo de 
Deuda.

Módulo
Web-FONAFE

Módulo
Web-ETEs

Sistemas Administrativos TransversalesSistemas Administrativos Transversales (STs) ERP

PLANEA-

MIENTO

ADM. 

FINANC
GEST. BIENES

CON -

TROL

GEST. 

RRHH

MODER. 

GEST. PUBLI.

DEF. JUD. 

ESTADO

SIAF SIGA SEACE

APLIC. 
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V1

Entidades del Sector Público 2017



PESEM Sectorial -
Matriz de Objetivos 
y Acciones 
Estratégicas

PLIEGOS GOBIERNO REGIONAL

PLIEGOS GOBIERNO NACIONAL

Matriz de Objetivos y 
Acciones Estratégicas del 
Pliego

Instituciones de los 3 Niveles de Gobierno adoptan Prioridades de los Órganos Rectores 
Funcionales y Buenas Prácticas de los Sistemas Admi nistrativos Transversales

• Planeamiento 

Estratégico

• Administración 

Financiera

• Gestión de Bienes

• Control

• Gestión de Recursos 

Humanos

• Modernización de la 

gestión pública

• Defensa Judicial del 

Estado

PEI de Pliego 
vinculado al 
PESEM del 
Sector

POI a nivel de Unidad Ejecutora

Matriz de Objetivos y 
Acciones Estratégicas 
del Pliego

PEI que refleja 
prioridades de 
Rectores 
Funcionales 
(PESEM)

PDRC

PLIEGOS GOBIERNO LOCAL

Rectorías de Sistemas 
Administrativos (SATs)

Pautas sobre 
tareas de apoyo 
en procesos de 
selección, 
distribución de 
bienes, BPs de 
gestión 
Patrimonial

POI a nivel de Unidad Ejecutora

POI a nivel de Unidad Municipio

Matriz de Objetivos y 
Acciones Estratégicas 
del Pliego

PEI que refleja 
prioridades de 
Rectores 
Funcionales 
(PESEM)

PDLC

Rectorías Funcionales

• Agricultura

• Ambiental

• Comercio 

Exterior y 

Turismo

• Cultura

• Defensa

• Desarrollo e 

Inclusión Social

• Economía y 

Finanzas

• Educación

• Energía y Minas

• Interior

• Justicia

• Mujer y 

Poblaciones 

Vulnerables

• Presidencia de 

Consejo de 

Ministros

• Producción

• Relaciones 

Exteriores

• Salud

• Trabajo y 

Promoción del 

Empleo

• Transportes  y 

Comunicaciones

• Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento



 



2. Proceso de Planeamiento Estratégico en el marco del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico  - SINAPLAN



EL PLANEAMIENTO ESTRATEGICO EN EL PERU



Políticas de Estado del Acuerdo Nacional



Decreto Legislativo 
Nº1088

• Creación del 

Sistema Nacional de 

Planeamiento 

Estratégico y el 

Centro Nacional de 

Planeamiento 

Estratégico

Decreto Supremo 
Nº054-2011-PCM
y 089-2011-PCM

• Se aprueba el Plan 

Estratégico de 

Desarrollo Nacional 

• Autoriza a CEPLAN a 

iniciar el proceso de 

actualización el Plan 

Estratégico de 

Desarrollo Nacional 

Decreto Supremo Nº004-2012-PCM

• Se aprueba la Política de Modernización de la Gestión 

Pública

CEPLAN es un organismo técnico 
especializado que ejerce la 

rectoría efectiva del Sistema 
Nacional de Planeamiento 

Estratégico conduciéndolo de 
manera participativa, 

transparente y concertada, 
contribuyendo así al 

mejoramiento de la calidad de 
vida de la población y al 

desarrollo sostenible del país.

El Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico 
(SINAPLAN) es el conjunto 
articulado e integrado de 
órganos, subsistemas y 

relaciones funcionales cuya 
finalidad es coordinar y 
viabilizar el proceso de 

planeamiento estratégico 
nacional para promover y 

orientar el desarrollo armónico y 
sostenido del país..

Cambios en el Contexto Nacional 



Cambios en el Contexto Nacional 



El Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021 es un plan de largo plazo que contiene las políticas
nacionales de desarrollo que deberá seguir el Perú en los próximos diez años.

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

El Acuerdo Nacional ha aprobado 31 
Políticas de Estado, las que han sido 

agrupadas en
cuatro ejes temáticos: 

(i) Democracia y Estado de derecho; 
(ii) Equidad y justicia social;
(iii) Competitividad del país; 

y (iv) Estado eficiente, transparente y 
descentralizado. 

Estas
Políticas de Estado constituyen el marco 

orientador para la definición de los objetivos
nacionales, las políticas, y las metas y 

acciones incluidos en el Plan Bicentenario: 
El Perú

hacia el 2021.



Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
VISIÓN COMPARTIDA DE FUTURO PARA EL SIGLO XXI

Somos una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de derecho y en la
que todos los habitantes tienen una alta calidad de  vida e iguales oportunidades para
desarrollar su máximo potencial como seres humanos.  Tenemos un Estado moderno,

descentralizado, eficiente, transparente, participat ivo y ético al servicio de la ciudadanía.
Nuestra economía es dinámica, diversificada, de alt o nivel tecnológico y equilibrada
regionalmente, con pleno empleo y alta productivida d del trabajo. El país favorece la

inversión privada y la innovación, e invierte en ed ucación y tecnología para aprovechar
competitivamente las oportunidades de la economía m undial. La pobreza y la pobreza

extrema han sido erradicadas, existen mecanismos re distributivos para propiciar la equidad
social, y los recursos naturales se aprovechan en f orma sostenible, manteniendo una

buena calidad ambiental.



OBJETIVOS NACIONALES – EJES ESTRATEGICOS

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

1. Derechos Humanos e 
inclusión social

- Derechos Humanos
- Inclusión social y

programas sociales

2. Oportunidades y
Acceso a los Servicios
- Acceso a servicios de

salud y educación de
calidad

- Acceso a servicios de
agua, saneamiento y
electricidad

3. Estado y
gobernabilidad
- Seguridad ciudadana

y orden interno
- Fortalecimiento de la

democracia y del
estado de derecho



OBJETIVOS NACIONALES – EJES ESTRATEGICOS

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

4. Economía diversificada, 
Competitividad y Empleo
- Crecimiento

económico sostenido
- Diversificación

productiva y
productividad

- Competitividad
exportadora y calidad
de empleo

5. Desarrollo Territorial e
Infraestructura productiva
- Cohesión territorial

competitiva
- Infraestructura de

calidad

6. Ambiente, diversidad
biológica y gestión del
riesgo de desastres
- Aprovechamiento

sostenible de la
diversidad biológica

- Ambiente saludable y
gestión de recursos
hídricos

- Riesgos de desastres y
vulnerabilidad ante el
cambio climático



Plan Estratégico de Desarrollo Nacional



Directiva Nº001-2014-CEPLAN
“Directiva General del Proceso de Planeamiento 
Estratégico –Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico”

EMITE

AVANCE NORMATIVO EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO



AVANCE NORMATIVO EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO



¿Por qué hacer Planeamiento Estratégico?



¿Qué se logra con el Planeamiento Estratégico?



El Planeamiento Estratégico Moderno a Nivel Sectorial y Territorial 
permite:



¿Para qué sirve el Planeamiento Estratégico?



PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO

Órgano 
Resolutivo

Órgano de 
Planeamiento 

Estratégico

Comisión de 
Planeamiento 
Estratégico

Actores

Artículo 5º, 6º,7º, 8º y  9º de la Directiva Nº001- 2014-CEPLAN



¿QUÉ ES EL PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO?


